
En cuanto a su desempeño económico, el

departamento, ha tenido un promedio de

crecimiento de 3,08 % (0,01 pp por debajo de la

nacional), su PIB promedió en el periodo

analizado 3.4 billones de pesos, que representan

el 0,43 % del total nacional. Por su parte, la tasa

de desempleo, con su capital Mocoa como

referencia, fue en promedio de 12,30 %, en un

nivel superior al promedio nacional, lo que

representa que aproximadamente 31 mil

personas están sin una fuente de ingresos

formal; además el 24,1 % de su población (84 mil

personas) tienen dificultades en el acceso a

servicios públicos, educación, salud,

infraestructura en vivienda y alimentación. Esto

lo lleva a obtener un puntaje de 3.07.

En el departamento se contabilizaron

688 proyectos, 77 más que en la primera

versión del IIPR, por un total de 1.4

billones de pesos; después de revisar los

avances y su correlación con las metas

establecidas, se ha identificado que su

ejecución es de 77,45 %, 2,45 pp por

debajo del IIPR anterior, como

consecuencia de un avance inferior a las

expectativas en los proyectos que

presentaban retrasos en el análisis del

año pasado, y un progreso moderado en

las iniciativas aprobadas en el último año,

que en su mayoría corresponden a la

lucha contra la emergencia económica y

social declarada por el gobierno, lo que

lo ubica en un nivel medio, y le otorga un

puntaje de 3.87. Aproximadamente 155

proyectos no han avanzado como se

espera y 315 mil millones de pesos no han

sido ejecutados adecuadamente.
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En legalidad, el departamento obtuvo una

calificación superior a la del IIPR anterior, que lo

posiciona en nivel medio, principalmente por una

disminución en los reportes por parte del SGR y

Contraloría, y un riesgo de corrupción moderado

en sus instituciones, como consecuencia una

buena divulgación de información presupuestal,

financiera y administrativa, pero con dificultades

en ofrecer medios de contacto para promover la

participación ciudadana, además de no tener un

plan claro anticorrupción. Lo anterior le entrega un

puntaje de 3.88.
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Es fundamental para este departamento, invertir
gran parte de los recursos en educación y en el
sector agrícola, ya que el potencial es alto y puede
combatir directamente los flagelos más grandes de
este territorio que son los cultivos ilícitos y el
desempleo, estas iniciativas deben estar
acompañadas de un fortalecimiento en los procesos
financieros, presupuestales y de control tanto por
parte de las alcaldías como de la gobernación.

Por otro lado, se hace un llamado a las autoridades
nacionales, para que en territorios como este se
pueda generar mayor cantidad de información
económica, con calidad y rigurosidad, que no solo
presente lo hecho por su capital, sino que permita
reflejar la realidad de todo el departamento. Lo
anterior permitiría que este tipo de análisis no tenga
ningún tipo de distorsión en los cálculos. 

Los resultados totales del IIPR ubican a
Putumayo en nivel medio con 3.59 puntos
y se hace evidente que existe una carencia
en cuanto a temas de planeación de
proyectos, ya que las condiciones de vida
de la población no han mejorado en los
últimos años, a pesar de tener una buena
ejecución de proyectos.
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